
Interlocutorio No. 0407 
Liquidación Sociedad Conyugal No. 2019-00231-00 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, primero (1º) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el trabajo de partición allegado de consuno por las partes, se observa que 

sería del caso impartir la respectiva aprobación a través de sentencia comoquiera que la 
distribución del único activo que conforma la sociedad conyugal próximamente extinta se 
halla ajustada a derecho; adempero, se observa que los partidores, si bien relacionaron el 
pasivo aceptado por los enfrentados constitutivo en una deuda por impuesto predial 
respecto del reseñado activo que asciende al valor de $ 5.679.990, no se creó la respectiva 
hijuela de deudas de la que trata el num. 4, art. 508 del C.G.P., como tampoco se especificó 
la distribución de esta.  

 
Bajo ese entendido, resulta imperioso requerir a los partidores a efectos de que, en el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación por estados electrónicos de este 
proveído, procedan a rehacer la partición con observancia de las instrucciones contenidas 
en este proveído.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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